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1.  Lo adquirí el 3 de marzo de 1997 tal y como consta escrito de puño y letra en su primera
página.

Introducción

No recuerdo el motivo exacto por el que compré aquel libro, sólo sé que hace
ya más de veinte años1, entré en una librería, hojeé Cartas morales a Lucilio, de
Séneca, y, sin dudarlo, me lo llevé a casa. Nada hacía pensar que aquel pequeño
gesto acabaría marcándome tanto. Como ocurre con tantas cosas importantes
en la vida, no hubo un plan ni una decisión consciente, tal vez una intuición
inexplicable.

Desde entonces, no he dejado de leer, subrayar, releer y pensar sobre el
estoicismo y sobre los trabajos de sus representantes más destacados: Séneca,
Epicteto, Marco Aurelio, Zenón de Citio, Crisipo, etc. Estos gigantes de la filo-
sofía y su pensamiento me han acompañado en días buenos, pero sobre todo en
los malos. El estoicismo me ha sostenido en momentos en los que todo parecía
torcerse. Si bien he de reconocer que no me ofrecía soluciones mágicas, sí me
enseñó a mirar de otra forma, a estar más presente. Sobre todo, me enseñó a
hacerme responsable de lo que sí depende de mí y a soltar —con menos rabia—
lo que no está en mis manos.

De este modo, lo que en un principio fue una mera curiosidad, pronto se
convirtió en un fiel acompañante para afrontar los desafíos, dudas y batallas que
se presentaban en mi vida personal, y especialmente en la profesional.

A lo largo de los años he comprobado que la filosofía estoica ofrece respues-
tas claras y valiosas a muchas de las preguntas cotidianas sobre la vida que vivi-
mos, y si bien muchos de sus principios datan de hace más de dos mil años, su
vigencia es asombrosa. Porque, al fin y al cabo, la naturaleza humana apenas ha
cambiado, pues seguimos buscando lo mismo: equilibrio, claridad, serenidad,
propósito, y, por desgracia, seguimos tropezando en lo mismo: la ira, el miedo,
la impaciencia, la soberbia, el apego, etc.

En este libro quiero contarte cómo el estoicismo puede ayudarte si eres
abogado, y para ello hay que partir de considerar que la abogacía es una profesión
exigente, a menudo ingrata y muchas veces mal comprendida; los problemas de
los demás se convierten en nuestros problemas, y así las urgencias ajenas se
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tornan en nuestras prisas y el dolor del otro, aunque no nos pertenezca, se cuela
sin pedir permiso en nuestros días —y en muchas ocasiones, también en nues-
tras noches—.La presión económica de los despachos, los enfrentamientos pro-
cesales, las relaciones con compañeros difíciles, la inseguridad sobre el futuro
de la profesión, los juicios que no salen como esperábamos, el cliente que exige
más de lo que puede pagarse... ¿Cómo no acabar desbordado ante la preocupa-
ción, el temor, el cansancio, la incomprensión, los errores...?

El estoicismo me ayudó —y te ayudará— a respirar en medio de todo este
pandemium. Me enseñó que no estoy obligado a reaccionar a todo lo que me
pasa, que la serenidad es una virtud que se entrena y que el valor, la paciencia,
la autodisciplina, la perseverancia y la bondad son herramientas a nuestra dis-
posición que puedo usar cada día, en mi profesión y en mi vida, porque el estoi-
cismo es para el abogado una escuela que no requiere erudición, ni promesas
vacías o técnicas complicadas. Su fuerza está en lo sencillo: dominar nuestros
juicios, gobernar nuestras emociones, actuar con virtud y distinguir claramente
entre lo que depende de nosotros y lo que no. En este discernimiento se
encuentra buena parte de la templanza que tanto anhelamos y que tan lejos
parece, especialmente cuando todo se tambalea.

La filosofía estoica no es solo teoría (que la tiene), pero sobre todo es prác-
tica. Se entrena, y se elige a diario, pero no nos engañemos. No tiene respuestas
absolutas para todos, y no pretende convertirte en un sabio, ni en un ser imper-
turbable. Pero sí puede ofrecerte algo valioso: una forma distinta de mirar tu día
a día, de gestionar tus emociones y de actuar con más coherencia. Así podrás
vivir, en definitiva, con un poco más de calma interior.

No obstante, debo destacar que este libro no es un tratado académico ni un
compendio de filosofía griega; es, más bien, una invitación a incorporar, desde
la sencillez y la práctica, algunas herramientas que considero fundamentales
para vivir mejor y ejercer nuestra profesión con mayor solidez interior.

Muchos antes que nosotros encontraron en el estoicismo una forma de vivir
con entereza: emperadores, presidentes, escritores, pensadores, artistas, mili-
tares, empresarios… No es casualidad, pues esta filosofía te invita a centrarte
en lo esencial, a simplificar tu vida y a cultivar habilidades como la autodisciplina,
la paciencia, la humildad y la perseverancia. Es, en el fondo, un entrenamiento
diario para el que no hay fórmulas mágicas, pero sí una promesa: si aplicas sus
principios con constancia, cambiarás tu forma de estar en el mundo.

Indicarte finalmente que he adaptado algunas ideas del estoicismo clásico a
nuestro tiempo y a mi experiencia personal. A veces me he permitido mezclarlo
con otras lecturas o intuiciones. Lo he hecho con la máxima humildad y con el
deseo de que este texto te resulte útil. No creo que para la búsqueda de mejoras
en nuestra vida haya que ser fiel a una doctrina de forma ortodoxa.

El abogado estoico
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2.  Agradecer a mi colega Juan Carlos Hernández Borrego su ayuda en la corrección de esta
obra.

Mi propuesta es clara: como abogado, puedes ser estoico.

El camino empieza aquí2.

Nota sobre el uso del lenguaje y tecnología aplicada:

En este libro, se emplea el término «abogado» en su forma masculina para
referirse a todos los profesionales del derecho, independientemente de su
género. Esta elección se hace con el único propósito de facilitar la lectura y evitar
repeticiones, siguiendo el uso tradicional del masculino como genérico. No obs-
tante, este uso incluye y reconoce de manera equitativa a todas las personas que
ejercen la profesión, tanto hombres como mujeres.

Agradezco su comprensión en este aspecto, y reafirmo mi respeto y consi-
deración por la diversidad y la igualdad en la práctica de la abogacía.

En el proceso de redacción y edición de esta obra se han utilizado herra-
mientas de inteligencia artificial con fines de apoyo lingüístico y técnico.

Las ideas, estructura y redacción original pertenecen íntegramente a su
autor.

Introducción
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Capítulo I

Breve prefacio sobre el estoicismo

Si tuvieras simultáneamente una madrastra y una madre, atenderías a aque-
lla, pero las visitas a tu madre serían continuas. Eso tienes tú ahora: el palacio y

la filosofía. Así pues, retorna a menudo a ella y en ella reposa.

Marco Aurelio

EL DOMINIO DE SÍ MISMO

Recientemente bajé al sótano de casa de mis padres con el singular propósito
de buscar unos antiguos discos de vinilo, y he aquí que, casualmente, reparé en
mis archivos que contenían los expedientes de los primeros años de mi ejercicio
profesional. Picado por la curiosidad, comencé a ojear los expedientes al punto
en que encontré la carpeta de mi primer juicio, un robo con fuerza en las cosas
por la sustracción de un radiocasete del interior de un vehículo (todo un clásico
de la época).

Con el expediente en mano, y repasando las cuartillas que formaban la abun-
dante información que aquel joven abogado había preparado para esbozar una
defensa casi utópica, rememoré aquel temor y cautela, fruto de mi inexperiencia,
reflejada en una delicada preparación; ley, doctrina y jurisprudencia, perfecta-
mente organizada, construían una tesis argumentativa del caso más que digna
y solvente; notas al detalle de varias reuniones con el cliente (incluso un par de
pases de visitas al centro penitenciario); aquellos interrogatorios, modélicos,
bien redactados y ensamblados, cubriendo cada detalle, cada cuestión que
pudiera plantearse, y ese arrugado y hoy vetusto informe oral, viajero infatigable
que, plegado en mi bolsillo, me hizo compañía y con el que solía cortejar a los
espejos de mi casa … Luego vendrían los días que preceden al juicio, muestra
de ansiedad y verdadero temor escénico cuyo apogeo se marca en la noche pre-
via al juicio en la que no dormí o, si lo hice, ni me enteré.

El juicio, imaginaos cómo fue. Nada me había preparado para el temblor que
me recorría las piernas cuando el juez me llamó a intervenir. Pero en medio de

25



esa tormenta interna, algo en mí se mantuvo firme: una determinación que me
susurraba que, aunque el miedo estuviera allí, no tenía por qué vencerme. Decidí
hablar, paso a paso, con la mayor dignidad que pude reunir.

Años después, al mirar atrás, entendí que en aquel instante elegí luchar
contra la ansiedad y el nerviosismo con mis propias armas, lo que en definitiva
no es más que el constante desafío del abogado: dominarte a ti mismo.

Este libro trata precisamente de eso, de dominarnos a nosotros mismos a
través del estoicismo aplicado a la abogacía. O lo que es lo mismo, es un testi-
monio de cómo la práctica de la profesión, con sus tensiones y dilemas, puede,
a través de la filosofía estoica, convertirse en un camino para cultivar nuestro
propio crecimiento profesional.

LA FILOSOFÍA ESTOICA: HOJA DE RUTA

Acorde con el objetivo de esta obra, esta introducción al estoicismo es muy
somera y sencilla, pues nuestra intención es la de entrar cuanto antes en los
aspectos más prácticos de esta filosofía en el ejercicio de nuestra profesión, por
lo que en cada uno de los próximos capítulos veremos con detalle los aspectos
claves de la misma.

El estoicismo es una de las prominentes escuelas filosóficas de la antigüe-
dad, surgida en Atenas hacia el siglo III a.C., y fundada por Zenón de Citio, un
comerciante fenicio que, tras naufragar y perder toda su fortuna, encontró refu-
gio en los libros y acabó asistiendo a las enseñanzas de los cínicos y los socráticos
—si bien pronto desarrolló su propia doctrina—, que enseñaba en un pórtico (en
griego, stoa), lo que dio nombre a la escuela: el estoicismo.

Diseñada para orientar a las personas hacia una vida virtuosa y plena, se
centra en el cultivo de la razón, y a diferencia de otras corrientes filosóficas que
enfatizan la especulación teórica, el estoicismo ofrece herramientas concretas
para enfrentar de forma práctica los problemas cotidianos.

El estoicismo nació con una clara vocación práctica: enseñar a vivir (de ahí
su atractivo), y si bien trató en profundidad la lógica, la física y la ética, su pro-
puesta no era especulativa, sino sutilmente práctica, buscando respuestas a
preguntas tales como: ¿cómo podemos vivir bien?, ¿cómo alcanzar la felicidad
en un mundo incierto y muchas veces hostil?, ¿cómo dominar las emociones
que nos perturban?

La escuela estoica se expandió rápidamente y tuvo varias etapas que gene-
raron diversas corrientes que adaptaron el estoicismo a su época, manteniendo
su esencia: vivir con virtud y templanza en un mundo impredecible. Veamos
brevemente cada una de dichas corrientes:

El abogado estoico
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En primer lugar, encontramos un estoicismo temprano, en el que su máximo
exponente, Zenón de Citio, el fundador, estableció los pilares del estoicismo. Su
enseñanza, centrada en la lógica, la ética y la física, veía la virtud como el único
bien y la vida racional como el camino a la felicidad.

Cleantes, sucesor de Zenón, enfatizó la conexión con el cosmos y la acep-
tación del destino, aportando un tono más espiritual.

A continuación, el estoicismo medio en el que Crisipo, el tercer líder de la
escuela, sistematizó el estoicismo, desarrollando su lógica y teoría de las pasio-
nes. Crisipo argumentó que las emociones surgen de juicios erróneos y pueden
controlarse mediante la razón. En esta etapa, el estoicismo se expandió hacia
Roma, influenciando a Panecio y Posidonio. Panecio, quien llevó el estoicismo
a la élite romana, suavizó su rigor, adaptándolo a la vida práctica y destacando
la ética sobre la metafísica. Posidonio, más ecléctico, integró elementos plató-
nicos y exploró la influencia del cosmos en el alma humana, enriqueciendo la
física estoica.

Finalmente, el estoicismo tardío (romano), más práctico —el que ha dado al
estoicismo su carácter más universal y atemporal—, se centró en la ética apli-
cada.

Séneca, consejero de Nerón, escribió cartas y ensayos que abogan por la
moderación, la preparación ante la adversidad y la aceptación de la muerte. Su
estilo accesible popularizó el estoicismo.

Epicteto, un esclavo liberado, enfocó su enseñanza en la disciplina mental,
afirmando que solo nuestras percepciones están bajo control; su manual ofrece
quizás los consejos más prácticos para la vida diaria.

Marco Aurelio, emperador y filósofo, plasmó en sus Meditaciones reflexio-
nes introspectivas sobre la virtud, la mortalidad y el deber, aplicando el estoi-
cismo al liderazgo en tiempos de crisis.

Si bien no es fácil obtener una visión general de esta filosofía, sí podemos
sintetizarla en tres principios prácticos (que siempre serán asociados con sus
correspondientes ejercicios): los principios de la disciplina de la percepción, de
la voluntad y de la acción.

Un principio clave es la práctica de la «disciplina de la percepción», es decir,
cómo interpretamos lo que sucede, que viene referido a los filtros mentales a
través de los cuales damos significado a los hechos. Los estoicos nos recuerdan
que no son las cosas en sí las que nos alteran, sino el juicio o la opinión que
emitimos sobre ellas. Esta disciplina nos invita a observar los hechos con obje-
tividad, sin añadir dramatismo, a separar lo que realmente sucede de lo que

Capítulo I. Breve prefacio sobre el estoicismo
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nuestra mente interpreta. Es, en definitiva, un entrenamiento constante en tra-
bajar el desapego.

Otro principio es la «disciplina de la voluntad» que encuentra su fundamento
en torno a una distinción fundamental: saber diferenciar lo que depende de
nosotros y lo que no depende de nosotros, es decir, aquello que está bajo nuestro
control y lo que no. Según los estoicos, la clave de la felicidad no está en controlar
el mundo exterior, sino en gobernarnos centrándonos en nuestro interior. Por
ello, todo lo íntimo, nuestra voluntad, nuestras decisiones, nuestros juicios sí
que nos pertenecen; por el contrario, la fama, la riqueza, la salud, la opinión ajena
o incluso el éxito están fuera de nuestro control.

Esta premisa invita a centrarse en desarrollar la virtud —entendida como
sabiduría, justicia, coraje y templanza— y a aceptar con serenidad lo que la vida
nos deparará. Para los estoicos, la felicidad (eudaimonia) no depende de cir-
cunstancias externas, sino de vivir en armonía con la naturaleza y la razón.

Finalmente, y como tercer pilar encontramos la «disciplina de la acción» que
nos enseña cómo debemos comportarnos con los demás y actuar en el mundo,
guiados por la virtud, el deber y el sentido de comunidad. Para el estoico, no
basta con dominar el deseo o pensar correctamente, sino que también debemos
actuar con responsabilidad y coherencia en sociedad. Esta disciplina nos
recuerda que somos seres sociales y que, por tanto, nuestras acciones deben
estar orientadas al bien común, no solo al interés propio.

Fieles a su naturaleza práctica, los estoicos desarrollaron ejercicios espiri-
tuales que hoy resultan sorprendentemente actuales: la reflexión diaria, la
visualización de la adversidad (premeditatio malorum), la revisión diurna y noc-
turna de nuestras acciones, la práctica del desapego y la aceptación del destino
(amor fati), herramientas de entrenamiento interior que permiten fortalecer el
carácter y cultivar la serenidad y que examinaremos en próximos capítulos.

Así, el ideal estoico es el del sabio, una persona que vive conforme a la natu-
raleza, con virtud, serenidad y autodominio, lo que implicará desarrollar cuatro
grandes cualidades: sabiduría, justicia, coraje y templanza.

El abogado estoico
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BIOGRAFÍAS DE FILÓSOFOS ESTOICOS

Zenón de Citio (c. 334-262 a.C.)

Zenón de Citio, el fundador del estoicismo, nació alrededor del 334 a.C. en
Citio, una ciudad portuaria de Chipre con influencias griegas y fenicias. Hijo de
un comerciante, creció en un ambiente donde el comercio y las ideas se entre-
lazaban. No era un aristócrata ni un erudito de cuna, sino un hombre corriente
que encontró su camino a través de la adversidad. Según la leyenda, un naufragio
lo llevó a Atenas cuando contaba con treinta años y tras perder su carga —y su
riqueza— en el mar. En lugar de rendirse, vio en la desgracia una oportunidad
y, fascinado por las ideas de Sócrates, decidió dedicarse a la filosofía.

Zenón no era de los que se enredaban en teorías abstractas. Se formó con
maestros como Crates el Cínico, quien le enseñó a vivir con lo esencial, y Estil-
pón de Megara, que le mostró la importancia de la lógica. Pero Zenón no se limitó
a imitar: creó algo nuevo. En el Pórtico Pintado (Stoa Poikile) de Atenas, empezó
a enseñar su filosofía alrededor del 300 a.C. Allí, bajo las columnas, nació el
estoicismo, una escuela que prometía una vida alineada con la razón y la natu-
raleza.

Su pensamiento era práctico, ya que sostenía que la virtud es el único bien
verdadero y que las emociones, si no se controlan, nos esclavizan. Pero no pre-
dicaba la insensibilidad, ya que Zenón sentía, como todos, y entendía que la clave
de la vida estaba en dominar las pasiones, no en eliminarlas. Vivió con cohe-
rencia, sencillo y austero, ganándose el respeto de atenienses como el propio
rey Antígono II.

Murió alrededor del 262 a.C., tras una vida dedicada a la enseñanza. Aunque
sus escritos se han perdido, su legado perdura en discípulos como Cleantes y
Crisipo, quienes llevaron el estoicismo más allá.

Capítulo I. Breve prefacio sobre el estoicismo
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¿Cómo mantener la calma cuando todo se tambalea? 
¿Cómo conservar la integridad en una profesión 

dominada por la presión, la incertidumbre y la urgencia?

En la obra EL ABOGADO ESTOICO, Óscar Fernández 
León ofrece una respuesta clara: volver a la sabiduría 
de quienes aprendieron a dominarse a sí mismos antes 
de intentar dominar el mundo. Con esta obra, el autor 
logra una fusión magistral entre la filosofía clásica y la 
práctica jurídica contemporánea, transformando las 
enseñanzas de Zenón, Séneca, Epicteto y Marco Aurelio 
en herramientas reales para el ejercicio diario de una 
profesión tan exigente como la abogacía.

Con un estilo profundamente humano, Fernández León guía al lector a través de 
capítulos temáticos que combinan teoría, práctica profesional, biografías de filósofos 
y diálogos inspiradores entre «Marco» y «Epicsene», donde las ideas cobran vida en 
situaciones cotidianas del abogado moderno.

Lejos del tono académico, y en el estilo directo del autor, esta obra invita a una lectura 
reflexiva, cercana y práctica. Su mensaje —repleto de ejemplos basados en situaciones 
reales del día a día del abogado— es claro: el verdadero éxito profesional no reside en 
los resultados externos, sino en la serenidad interior, la coherencia moral y la virtud con 
la que enfrentamos cada caso y cada día.

EL ABOGADO ESTOICO es, en definitiva, una guía de equilibrio interior para 
juristas que desean ejercer con cabeza clara y corazón sereno. Un libro inspirador, útil 
y profundamente ético, que demuestra que el abogado también puede —y debe— ser 
filósofo de su propia vida.

Óscar Fernández León ha publicado quince libros sobre abogacía en la Colección 
Gestión de Despachos de la editorial Aranzadi LA LEY.




